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NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL BE LA U.I.T.
Entre él texto español del Acuerdo de Ciudad de México y el texto francés, 

que da fe, se han encontrado las siguientes diferencias:

Referenoia 
Página y párrafo
2,quinto párrafo 
5. o)

7. Art.9,b)

7. Art.9,d)

10. 3a línea

10.10a línea

1
21
27
23. 4a línea 

23. 2

24. 4*

25. 12.

Texto actual*
. ,. . fase mediana de Junio.*. ,
Organismo encargado de su vigen 
cia
... e informará inmediatamente 
de ello a todos los países Par
tes de este Acuerdo y a los que 
lo observen con arreglo a las 
disposiciones de su artículo 4, 
sobre la entrada en vigor de 
dicho cambio.
Si, durante el período en que 
se autoriza la modificación,...

... en dos ejemplares idénti
cos, cada uno de los cuales es
tará redactado en las lenguas 
española, inglesa, francesa y 
rusa
...y remitirá una copia cer
tificada a cada uno de los paí 
ses que hayan firmado el Acuer 
do y el Plan básico

Union Sudafricana y Territorios 
bajo mandato del Africa Sudocci 
dental:
Con el fin de asegurar y facili 
tar la vigencia del Plan...
Publicar los resultados de las 
observaciones y mediciones efec 
tuadas en virtud de dicho con
trol, •..
• • .fossaulhndo con este objeto 
las recomendaciones•.•
••.así como todas las que pu
dieran ser incluidas en el Con 
venio o en los Acuerdos vigen
tes y que directamente concier
nan a la...

Debe decir:
* fase de junio medio..

Organismo encargado de su apli 
cación (mise en oeuvre)
...e informará inmediatamente 
a todos los países Partes en 
el Acuerdo y a cuantos, de con 
formidad con el artículo 4 del 
mismo, lo observen, de la en
trada en vigor de esta modifi
cación.
Si, durante el período para el 
cual la modificación ha sido 
autorizada...
... en dos ejemplares idénti
cos en cada una de las len
guas .. •

... y remitirá una copia cer
tificada conforme a cada uno 
de los países signatarios del 
Acuerdo y a los que hayan acep 
tado éste y el Plan básico.
Unión Sudafricana y Territo- . 
rios del Africa Sudoccidental 
bajo mandato:
Con el fin de asegurar y fací, 
litar la aplicación del Plan...
Publicar los resultados de las 
observaciones y mediciones que 
se hayan efectuado y servido 
de base a dicho control...

•«♦fossffiáfiado acerca de ellos 
las recomendaciones.•.
... así como aquellas que fi
guren en los convenios o acuer 
dos vigentes directamente re
lacionados con la...
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Referencia 

Página y párrafo
28. e)

29. b) (1)

30. d)

30. b)

31. o) (1)

32. o)

38. 1. b)

38. d)
Forma 11AH.Nota 2

48. Llamada (l)

Llamada (2)

51. 12 b)

Texto actuali

Los países que no están repre
sentados en la C.T.P, podrán 
enviar observadores (sin voto).
Asegurar la continuidad de la 
recepción de los programas...
Si las condiciones técnicas no 
permiten seguir ese procedi - 
miento* rigurosamente de confor 
midad con el punto a)...
Éstas proposiciones se referi
rán esencialmente a los nuevos 
arreglos que garanticen* en la 
medida de lo posible, la conti 
nuidad de los programas previs 
tos en el Plan básico.

Adaptación de las asignado - 
nes«•.
...la C.T.P, procederá a ha
cer las revisiones...

...y el volumen de radiodifu
siones realizadas por un país.,.

idem
... con arreglo a las dispo

siciones, referentes a las so 
licitudes de la Sección V del 
Anexo No 2 del Acuerdo.
...la cifra indicada expresa 
la ganancia

...una distancia diez veces 
mayor que la...
Normalmente el límite de po
tencia de portadora máxima de 
un transmisor será de 120 kWj

Debe decir:

Los países que no están represen
tados en la C.T.P. podrán enviar 
observadores (sin voz ni voto).
Asegurar la continuidad de los 
programas..•
Si las condiciones técnicas no 
permiten proceder de riguroso 
acuerdo con el punto c)...

Las proposiciones presentadas por 
las Administraciones se referirán 
esencialmente a las modificacio
nes que recomienden para garanti
zar, en la medida de lo posible, 
la continuidad de los programas 
que en el Plan básico se les asig 
ne.
Adaptación pura y simple de las 
asignaciones...
...la C.T.P. procederá, en la me
dida de lo posible, a hacer las 
revisiones...
... y el volumen de los servicios 
de radiodifusión explotados por 
un país..,

idem
•*.de acuerdo con las disposicio
nes de la sección V del Anexo 
num. 2 del Acuerdo, relativas, a 
las solicitudes.
...la cifra indicada para ganan
cia de una antena expresa la ga
nancia ,..
o . .una distancia igual, por lo me
nos, a diez veces la...
Normalmente, la potencia máxima 
de un transmisor se limitará a 
120 kW$



Referencia 
Página y párrafo
52. 15#

53. IB.

33, 5.

58. 6. 

5f* 12,

67. 1,

68, CHINA

69* 6.
69. 1.

Texto aotualí
Entre la onda portadora de señal 
constante y el ruido atmosféri
co promedio, en una banda de fr§ 
cuencias medida dentro de 4- 000 
c/s, la relación de tensión debe 
ser por lo menos de 80 a 1 (38 db)
Basada en 20 db la relación de 
portadora constante a ruido indus
trial do pico, y aplicando, con 
respecto a la se$al con desvanecí 
miento, las mismas consideracio
nes que en el caso de ruido atmos
férico, la relación...
... al firmar el presente Conve
nio. •.
... para obtener este objeto
Normalizar los registros de so
nido.. •
Hace pues formal reserva do las 
distribuciones en esta banda, 
especialmente en las horas 2300 
a 04-00 TMG, que se han otorgado 
en esta banda, sin atender...
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... frecuencias-horas on el Plan 
para la estación mediana de junio, 
para la República de China,...
República de Mongol?# Exterior.
Malava.

Debe decir:
Entre la onda portadora constante 
y el promedio de ruido atmosféri
co, la relación debe ser, efec
tuando la medición con una anchu
ra de banda de 4- 000 c/s, de 80 
a 1 (38 db), por lo menos.
Suponiendo que la relación de 
portadora constante a ruido in
dustrial de pico es de 20 db, 
y teniendo en cuenta, como en 
el caso de ruido atmosférico, 
los desvanecimientos que afec
ten a la señal, la relación...
... al firmar el presente Acuer
do ...
... para lograr este objetivo.
Normalizar, si es posible, los 
registros de sonido.
La Delegación de Bolivia hace, 
pues, formales reservas en lo 
que se refiere a las distribu
ciones en esta banda, hechas 
sin tener en cuenta.,.

..o frecuencias-hora previstas 
en el Plan básico para la Repú
blica de China,...
República Popular de Mongolia,
Malasia.

Ginebra, octubre de 1949
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A C U E R D O  I N T E R N A C I O N A L

SOBRE LA RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS

concluido en México entre los siguientes países:

República Argentina; Federación de Australia; Aus
tria; Bélgica; Bolivia; Brasil; Canadá; China; Estado de 
la Ciudad del Vaticano; República de Colombia; Colonias 
Portuguesas; Colonias, Protectorados, Territorios de Ul
tramar y Territorios bajo Mandato o Tutela del Reino Uni
do de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte; Congo Belga y 
Territorios de Ruanda-Urundi; Cuba; Dinamarca; República 
Dominicana; Egipto; Ecuador; Finlandia; Francia; Repúbli
ca de Honduras; India; Indonesia; Irán; Irlanda; Islandia; 
Italia; Luxemburgo; México; Mónaco; Nicaragua; Noruega; 
Nueva Zelandia; Pakistán; Panamá; Paraguay; Holanda; Cu- 
racao y Surinam; Perú; Portugal; Protectorados Franceses 
de Marruecos y Túnez; Rodesia del Sur; Reino Unido de la 
Gran- Bretaña e Irlanda del Norte; Suecia; Confederación 
Suiza; Siria; Territorios de Ultramar de la República 
Francesa y Territorios Administrados como tales; Turquia; 
Unión Sudafricana y Territorios bajo Mandato del Africa 
Sudoccidental; República Oriental del Uruguay; Estados Uni
dos de Venezuela.

Los abajo firmantes, delegados de los países antes 
mencionados, participantes en la Conferencia Internacio
nal de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México, de 
acuerdo con las direcciones dadas por la Conferencia In
ternacional de Telecomunicaciones de Atlantic City (19^7) 
y en virtud de las recomendaciones de la Conferencia de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias de Atlantic City 
(19^7)» han adoptado, en nombre de sus respectivos países 
y a reserva de la aprobación de los Gobiernos de sus paí
ses, las disposiciones relativas a la radiodifusión por 
altas frecuencias que figuran en el presente Acuerdo.
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Artículo 1
DEFDflC IONES

£n el presente Acuerdo:
La expresión "Partes del Acuerdo" designa al 

conjunto de los países 7 grupos de territorios que han 
aprobado o aceptado el Acuerdo, con arreglo al Artícu
lo 3 del mismo, después de la entrada en vigor de esta 
aprobación o aceptación*

La expresión "Convenio Internacional de Teleco
municaciones" o la palabra "Convenio", se aplican al 
Convenio Internacional de. Telecomunicaciones firmado 
en Atlantic City en 19*+7 o a cualquier revisión que lo 
sustituya, después de la entrada en vigor de tal re
visión.

La expresión "Reglamento de Radiocomunicaciones" 
se aplica al Reglamento de Radiocomunicaciones, firma
do en Atlantic City en 19^7 o a cualquier revisión que 
lo sustituya, después de. la entrada en vigor de tal re» 
visión*

La expresión "Fase del Plan" se aplica a una 
lista de asignación de frecuencias-horas basada en 
las condiciones de propagación de una estación deter
minada del año, durante un período determinado de ac
tividad solar caracterizado por un cierto índice de 
manchas solares*

La expresión "Plan básico" se aplica al Plan 
completo, inclusive el Preámbulo, elaborado en México 
para la fase mediana de junio (70 manchas)*

La expresión "Plan de México" se aplica al 
conjunto de las fases del Plan, inclusive el Preám
bulo del Plan básico, que se hayan anexado al presen
te Acuerdo en el momento de su puesta en vigor*

Las iniciales "I.F.R.B*" designan a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, menciona
da en el Artículo b  del Convenio.

Las iniciales "C.C.I.R." designan al Comité



- 3 -

Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, men
cionado en el Artículo *+ del Convenio*

Las palabras "Secretario General de la Unión" 
o "Secretario General" designan al Secretario General 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones*

La palabra "administración" debe entenderse en 
el sentido de la siguiente definición del Convenio 
de Atlantic Citys "Todos los servicios o departamen
tos gubernamentales responsables de las medidas que 
se deban tomar para cumplir las obligaciones del Con
venio Internacional de Telecomunicaciones y de los Reglamentos anexos"*

Artículo 2 
EJECUCION DEL ACUERDO Y DEL PLAN

a) Las Partes de este Acuerdo aplicarán las 
disposiciones del Acuerdo y del Plan de Móxico, que es parte integrante de aquél*

b) Las Partes se comprometen a utilizar úni
camente las frecuencias que les sean asignadas en el Plan, a las horas y bajo las condiciones técnicas estipuladas en el mismo*

c) Esta obligación compromete a las Partes de 
este Acuerdo sólo en sus relaciones mutuas y en sus 
relaciones con los países que observen el presente 
Acuerdo con arreglo a las disposiciones de su Artí
culo *+o

d) Podrán autorizarse cambios en el empleo 
de las frecuencias y de los horarios bajo las con
diciones previstas en el Artículo 9o

e) Las Partes del Acuerdo se comprometen a 
cambiar de una fase del Plan a otra en la fecha y mo
mento que les indique el Organismo encargado de la 
puesta en vigor del Plan*



Artículo 3
APROBACION Y ACEPTACION DEL ACUERDO

a) El presente Acuerdo deberá ser sometido a la 
aprobación de los Gobiernos de los países signatarios? es
ta aprobación no podrá llevar aparejada ninguna reserva 
que no se hubiera anexado al Acuerdo en el momento de su 
firmao

b) El presente Acuerdo estará abierto a la acep
tación directa o indirecta de todo país o grupo de terri
torios comprendido en el Anexo I del Convenio de Atlantic 
City* También estará abierto a la aceptación de todo país 
que se haya adherido al Convenio de acuerdo con el proce
dimiento previsto para la adhesión* Esta aceptación, que 
hará que el país sea parte del Acuerdo, no podrá llevar 
aparejada ninguna reserva*

c) El instrumento de aprobación o aceptación del 
presente Acuerdo se dirigirá al Secretario General, que 
inmediatamente lo dará a conocer a los países cuyo nom
bre figure en el Anexo I del Convenio de Atlantic City y 
a los que se hayan adherido al Convenio*

La aprobación y la aceptación del Acuerdo surtirán 
efecto a partir del día en que el Secretario General haya 
recibido la notificación correspondiente*

Artículo b
OBSERVANCIA DEL ACUERDO POR LOS PAISES QUE 
NO TENGAN DERECHO A SER PARTES DEL MISMO

Los países que no tengan derecho a ser partes del 
presente Acuerdo con arreglo a los términos del Artículo 
3, y a los cuales se hayan asignado concretamente cana
les-horas en el Plan de México, podrán notificar al Se
cretario General su intención de observar sin reservas 
las disposiciones del presente Acuerdo* El Secretario 
General deberá comunicar esta decisión a las Partes del 
Acuerdo y a los países que se alude en este Artículo*
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No obstante, el hecho de que un país observe el presen
te Acuerdo y la notificación correspondiente, no modifi
can en nada su estatuto con relación a la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones, a sus conferencias y a sus 
organismos»

Artículo 5 
DENUNCIA DEL ACUERDO

a) Todo país que haya aprobado o aceptado el pre
sente Acuerdo, y todo grupo de territorios que lo haya 
aprobado o aceptado o en nombre del cual haya sido apro
bado o aceptado» podrá denunciarlo en cualquier momento*
En tal caso» notificará la denuncia al Secretario Gene
ral, quien inmediatamente informará de su recepción a to
das las Partes del Acuerdo y a los países que observen sus 
términos con arreglo a las disposiciones del Artículo *+ del 
presente Acuerdo*

b) El Acuerdo dejará de aplicarse al país o grupo 
de territorios interesado un año después de la fecha en que 
el Secretario General reciba el aviso*

c) Si después de haber denunciado el Acuerdo, un 
país comete una infracción al Plan de México, el Orga
nismo encargado de su vigencia,a petición de todos los 
países que se vean afectados por interferencias, sugeri
rá las medidas de protección utiíes contra esas interfe
rencias o

Artículo 6 
ABROGACION DEL ACUERDO Y DEL PLAN

a) El presente Acuerdo y el Plan de México queda
rán abrogados' entre todas las Partes a partir de la en
trada en vigor de un nuevo Acuerdo* El Plan de México 
quedará abrogado a partir de la entrada en vigor de un 
nuevo Plan*

b) En caso de que una de las Partes no aprobara 
un nuevo Plan, el presente Acuerdo quedaría abrogado con 
respecto a ese país a partir de la entrada en vigor del 
nuevo Plan*



Artículo 7
REVISION DEL ACUERDO Y DEL PLAN

(a) El presente Acuerdo y el Plan de México sólo 
podrán ser revisados por una Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias, convocada con 
arreglo a las disposiciones del Artículo 11 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones,

(b) Dicha Conferencia debería ser convocada lo 
antes posible y como máximo 18 meses después de la clau
sura de la próxima Conferencia Administrativa ordinaria 
de Radiocomunicaciones» a menos que una Conferencia de 
Plenipotenciarios deciaa otra cosa*

Articulo 8
INTERCAMBIO TEMPORAL DE FRECUENCIAS-HORAS

Todos los países Partes del presente Acuerdo go
zarán de la facultad de concertar entre ellos arreglos 
para el intercambio equitativo de frecuencias-horas de 
lás que les asigne el Plan de México* Estos arreglos, 
cuya duración será de un año renovable durante el pe
ríodo de vigencia de este Plan, deberán ser sometidos 
al Organismo encargado de la vigencia del Plan, sesen
ta días antes de su entrada en vigor» El Organismo los 
aceptará a condición de que no produzcan interferencias 
perjudiciales para la radiodifusión de los países inte
resados (1), que deben ser consultados con arreglo a 
los párrafos a), b) y c) del Artículo 9 del presente 
Acuerdo*

(1) Por "países interesados" se entiende, en este Ar
tículo, a todas las Partes del Acuerdo y todos los 
países que lo observen con arreglo a las disposi
ciones de su Artículo b a los que en el Plan se 
hayan asignado frecuencias-horas a las mismas ho
ras y en los mismos canales y en los canales adya
centes*



Artículo 9
MODIFICACION DEL P M

a) Todo país que desee introducir un cambio cualquiera en el Plan de México deberá comunicar su deseo al Organismo encargado de la vigencia dol Plan* 11 Organismo solicitará la oplnlén de todos los países interesados (1) con respecto al cambio propuesto*
b) 11 Organismo tomará las medidas del caso para asegurarse de que la comunicación soa recibida por todos los países interesados* Si en un plazo de dos meses a contar del día en que se reciba dicha comunicación ningún país interesado que sea parte del Acuerdo se hubiere opuesto al cambio solicitado, el 0rgani& mo considerará que queda adoptado* e informará inmediatamente de ello a todos los países Partes de esto Acuerdo y a los que lo observen con arreglo a las disposiciones de su Artículo b9 sobre la entrada en vigor de dicho eamblo.
e) !n ©1 caso de que alguno de los países interesados, no aceptara el cambio propuesto por considerar que produciría interferencias perjudiciales para sus propios servicios de radiodifusión, el cambio sólo podra efectuarse si el Organismo declara que es técnicamente admisiblo* Sin embargo* se cancelará inme

diatamente el cambio si, después de efectuado, alguno de los países interesados prueba que lo ocasiona interferencias perjudiciales*
d) Sin embargo, para hacer frente a necesidades urgentes, relativas a acontecimientos imprevistos* todo país podrá solicitar una modificación provisional y excepcional del Plan do duración inferior a una semana consultando a los países interesados por intermedio del Organismo y por vía telegráfica* Las objeciones de orden técnico deberán notificarlas estos países al Organismo' por vía telegráfica en un plazo de 

b8 horas* Si no hubiere objeciones, se considerará autorizada la modificación pedida* SI* durante el período en que se autoriza la modificación, un país cualquiera señala una interferencia perjudicial* se cancelará inmediatamente la autorización de modificación*



e) Toda desavenencia debida a la aplicación dé es
te Artículo podrá resolverse de conformidad con las dispo
siciones del Artículo 25 del Convenio de Atlantic City y por intermedio del Organismo®

Artículo 10
FUNCIONES DEL ORGANISMO ENCARGADO DE LA VIGENCIA DEL PLAN

El organismo encargado de la vigencia del Plan de 
México deberá desempeñar sus funciones con arreglo a las disposiciones del Anexo 1 del presente Acuerdo.

Artículo 11 
NOTIFICACION DE FRECUENCIAS

a) Las frecuencias asignadas por el Plan de Méxi
co tienen como fecha de notificación, en la Lista Interna
cional de Frecuencias, la de la firma del presente Acuerdo,,

b) Las modificaciones que puedan introducirse en las frecuencias o en las horas asignadas por el Plan de Mé
xico. de acuerdo con las disposiciones de los Artículos 8y 9 «el presente Acuerdo, deberá notificarlas lo más pronto posible el país que las solicita, con arreglo a las dis
posiciones del Título II del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones®

Artículo 12 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR

El presente Acuerdo y el Plan de México entrarán en 
vigor entre los países y grupos de territorios que los hayan
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ceptado o aprobado, después de que baya notificado su acep- 
tación o aprobación una mayoría simple de los países y gru
pos de territorios que se enumeran en el Anexo 1 del Conve
nio de Atlantic City, y en una fecha que fijaré la próxima 
reunión de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias en consulta con la Conferencia Administra
tiva Especial de Radiocomunicaciones convocada de acuerdo 00 n 
las disposiciones del párrafo 1 del Artículo k? del Reglamen
to de Radiocomunicaciones*

Artículo 13 
EIRHA condicipto

a) Ningón país o grupo de territorios signatarios del 
presente Acuerdo quedará obligado por sus disposiciones ni 
por las dél Plan básico sino después de haber aprobado o ace£ 
tado el Plan de México*

b) El carácter condicional de este Acuerdo no se apl¿ ca al Artículo lW-v

Artículo Ib

a) Se crea una comisión llamada ^Comisión Técnica del Plan1* que tendrá a‘ su cargo la elaboración de las fases del 
plan que, junto con el Plan básico, constituirán el Plan de México*

b) La composición y las direcciones de esta Comisión se indican en el Anexo 2*
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EN FE DE LO vd&L, los delegados debidamente autorizados 
de los países que arriba se indican, han firmado el presente Acuerdo en dos ejemplares idénticos, cada tino de . los cuales estará redactado en las lenguas española, inglesan francesa y rusa o En caso de desacuer do el texto 
francos hará fe*

Uno de estos ejemplares quedará depositado en los archivos del Gobierno de México* El otro ejemplar será enviado al Secretario General de la Unién que lo conser» vará en sus archivos y remitirá una copla certificada a cada uno de los países que hayan firmado el Acuerdo y el 
Plan básico*

México, D* F*, a 10 de abril de 19**9
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Por la República Argentina;

Por la Federación de Australia!

Por Austria:

Por Bélgica:

Por Bolivia:
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Por Brasil:

Por China:

i  J j L  0 ,

Por ol Estado do la Ciudad dol Vaticano:



Por la República de Colombia

Por las Colonias Portuguesas:

Por las Colonias Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido de la Oran Bretaña e Irlanda del Norte;

íH"V.

Por el Congo Belga 7 los Territorios de Ruanda-UTundi:
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Por Dinamarca:

/lr>
dStst\

Por la República Dominio

Por Egipto:

'Qrfa*/’ /S
r



Por el Ecuador:

Por Finlandia:

Por la República de Honduras:



Por Irán:

Por Irlanda:

s m $

Por Islandia:
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Por Italia?

Por Luxomburgo:
/

Por nicaragua:



Pop Hueva Zelandia:

Por Pakistán:

Por Panamá:
U

Crrc<A/i /
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/{Á ~ i i^UAa^

\ i ' 4

\ J

Por Holanda, Curasao y Surinam:
0̂

C.

Por Perd:

C-̂ ~7 K'*4̂

Por Portugal:
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Por los Protectorados franceses de Marruecos y Tdnez:

r (PíeA~

Por Rodesla del Sur:

Por el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

Por Suecia:

Por la Confederación Suiza;



J
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Por Siria:

Por los Territorios de Ultramar de la Repáblioa Francesa y Territorios administrados oomo tales:

\-V /
.-..-■a r :

C' "■ . ¡

Por Turquía:

Por la Unión Sudafricana y Territorios bajo mandato del Africa Sudoccidental:

Por la República Oriental del Uruguay:
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Por los Estados Unidos de Venezuela:
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m m .x

FUNCIONES DEL ORGANISMO 
ENCARGADO DE LA VIGENCIA DEL PLAN DE MEXICO

Con el fin de asegurar y facilitar la vigencia del 
Plan de México¿ el Organismo deberá:

lo Cuidar de la aplicación correcta y eficaz del Plan de 
México y formular las recomendaciones útiles y nece
sarias para su estricta observancia conforme al Con
venio, a los Reglamentos y Acuerdos en vigor* Hacer 
igualmente recomendaciones útiles sobre las cuestio
nes de orden técnico que tengan relación con la apli
cación del Plan de radiodifusión por altas frecuen
cias o

2o Efectuar, para la correcta aplicación del Plan de Mé
xico, un control periódico de las características téc
nicas esenciales de las emisiones de radiodifusión por 
$ltas frecuencias, utilizando, conforme al Artículo 18 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, los medios de 
control previstos en dicho Artículo. Efectuar, uti
lizando los mismos medios, controles especiales a pe
tición de una o varias Administraciones* Publicar 
los resultados de las observaciones y mediciones efec
tuadas en virtud de dicho control, y comunicarlos a 
las Administraciones con indicación de los medios ade
cuados para eliminar las imperfecciones que hayan sido 
comprobadas.

3o Suministrar informaciones y hacer recomendaciones a
todas las Administraciones sobre las cuestiones de pro
pagación; publicar los resultados de las observaciones 
y las mediciones efectuadas por las estaciones de con
trol técnico para la Información de las administracio
nes; avisar con antelación de un mes por lo menos a to
das las Administraciones, la fecha en que se efectuará 
el paso de una fase del Plan de México a 0trao
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*fo Recopilar todos los informes y demás datos útiles refe
rentes a la radiodifusión por altas frecuencias, que 
transmitan por conducto reglamentario, los diversos Or
ganismos de la Unión, las Administraciones, las Orga
nizaciones Internacionales y otras fuentes. Analizar 
y coordinar estos documentos, formulando con este ob
jeto las recomendaciones necesarias a las Administra
ciones interesadas. Tomar las medidas indispensables 
para la publicación y distribución de estos documentos 
a todas las Administraciones y Organizaciones, con el 
objeto de conseguir la eliminación de los defectos que 
se hayan observado en la vigencia del Plan de México*

5o Estudiar y resumir las proposiciones de modificación 
que las Administraciones deseen introducir en sus ser
vicios de radiodifusión y en interés de esas Adminis
traciones, pedir a las Administraciones partes del 
Acuerdo, su parecer respecto a las modificaciones pro
puestas, conforme al procedimiento de los Artículos 8 
y 9 del Acuerdo*

6* Proponer, si fuera necesario, al Consejo Administrati
vo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
que convoque una Conferencia Administrativa Extraordi
naria de Radiodifusión por Altas Frecuencias, de acuer
do con los Reglamentos en vigor*

7o Participar, de acuerdo con los Reglamentos en vigor, 
en las Conferencias o reuniones que traten de cuestio
nes técnicas que interesen a la radiodifusión por al
tas frecuencias, y si fuera necesario, y con previo 
acuerdo del Consejo Administrativo de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, en otras conferencias 
o reuniones relacionadas con la vigencia o la revi
sión del Plan de México*

8* En previsión de los trabajos de una Conferencia ulte
rior, encargada de modificar el Plan en vigor, de me
jorarlo o de elaborar uno nuevo, preparar recomendado 
nes para sus trabajos apoyándose en la experiencia ad
quirida durante la vigencia del Plan de México, así 
como en cualquiera otra sugestión cue presente alguna 
Admini stracíon*



- 25 -

9 o  Recopilar datos referentes a la utilización o la carga 
de las bandas de radiodifusión por altas frecuencias 
con objeto de proporcionárselos a la próxima Conferen- 
cia Administrativa de Radiocomunicaciones.

1 0 o  Establecer y tener al dia la lista general de los ho- . 
rarios de trabajo de los transmisores por altas fre
cuencias de los diversos países, y publicar y distri
buir periódicamente un boletín con la información ne
cesaria o con las modificaciones que hayan tenido lu
gar a este respecto®

l i o  Recomendar y fomentar entre las Administraciones in
teresadas el intercambio de estadísticas generales 
sobre la radiodifusión por altas frecuencias.

12. Desempeñar otras funciones de coordinación y estudio
que sean necesarias para asegurar el buen funciona^- 
miento del Plan de México, así como todas las que pu
dieran ser incluidas en el Convenio o en los Acuerdos 
vigentes y que directamente conciernan a la radiodifu
sión por altas frecuencias.

1 3 o  ^Proponer todos los años a las autoridades competentes
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones un 
presupuesto destinado a cubrir los gastos del Orga
nismo O

M E T O D O

Para ejercer las funciones.que arriba se definen, 
ol I.F.R.B., en caso de que sea encargado de este trabajo, 
procederá segón el método que se precisa en los puntos si
guientes t

l o  Durante la vigencia del Plan de México el I.F.R.B. de
berá utilizar los medios técnicos de que disponen las 
Administraciones, las organizaciones regionales espe
cializadas y el C.C.I.R., en todo lo referente a ob
servaciones, mediciones y estudios técnicoso
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De acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
el I.F.R.B. podrá consultar al Subdirector del C.C.I.R., 
para las cuestiones técnicas de radiodifusión por altas 
frecuencias.

3. El I.F.R.B. deberá utilizar los medios existentes de 
que dispone la Secretaría General de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, en todo lo referente 
a la publicación y distribución de los documentos.
El I.F.R.B., a la luz de la experiencia que adquirie
ra en la vigencia del Plan de- México, deberá presentar 
a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios, de la 
manera prescrita por los reglamentos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, sugestiones o in
formaciones sobre si procede o no crear un organismo 
especial que se encargue de la vigencia del Plan de 
asignación de Altas Frecuencias para la Radiodifusión.
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I. COMPOSICION

a) La Comisión Técnica del Plan (a la que en ade
lante se denominará C.T.P,) estará integrada por miembros 
pertenecientes a los siguientes países: Argentina (Repú
blica)) Egipto, Estados Unidos de América, Francia. India, 
México. Nueva Zelandia, Pakistán, Portugal, República So
cialista Soviética de Ucrania, República Popular de Ruma
nia. Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Union Sudafricana y Territorios bajo Mandato del Africa 
Sudoccidental, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
República Oriental del Uruguay.

b) Como medida práctica, se ha decidido que, de 
los países citados en la lista precedente, sólo podrán ser 
miembros de la C.T.P. los que sean signatarios del Acuer
do o que lo hayan aceptado cuites del 15 de junio de 19*+9.
 ̂ c) En el caso de que en virtud de las disposicio
nes del párrafo b), o por cualquier otra razón, alguno de 
los países indicados en el a) tuviera que renunciar a par
ticipar en la C.T.P.. será substituido por el país que, 
perteneciendo a la misma región, haya sido designado a es
te efecto por la Conferencia de México en el siguiente or
den:

Región A : Canadá, Brasil
Reglón B : Italia, Bélgica
Reglón C : Finlandia, Checoeslovaquia
Reglón D : Australia, China.

Las condiciones de participación previstas en el 
párrafo b) se aplican Igualmente a los países suplentes.

d) Sé considerará que los miembros de la C.T.P. 
no representan exclusivamente sus intereses nacionales 
sino que tendrán calidad de expertos encargados de un
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mandato internacional y serán elegidos entre técnicos ex
perimentados que, a ser posible, hayan adquirido en el cur- . 
so de la Conferencia de México la experiencia necesaria.

La aprobación de una fase cualquiera del Plan 
o del Plan de México por un miembro de la C.T.P., en su ca
lidad de experto técnico internacional, no implicará necesa
riamente la aprobación de su propio país.

e) Los países que no estén representados en la 
C.T.P. podrán enviar observadores (sin voto).

f) El representante de la O.N.U. será admitido 
a título consultivo.

II. FECHA Y LUGAR

La C.T.P. se reunirá el 15 de junio de 19^9 
en Francia, en una ciudad cuyo nombre comunicará oportuna
mente el Secretario General de la Unión. La C.T.P. deberá 
organizar sus trabajos de manera que terminen para el día 
1 de octubre de 19^9» como máximo.

III. DIRECCIONES

a) La C.T.P. establecerá en primer lugar una se
rie de tres planes correspondientes a las estaciones de ju
nio, equinoccio y diciembre, para el índice de actividad so
lar que abarque el período máximo de aplicación a partir de 
la fecha probable de entrada en vigor del Plan de México. La 
C.T.P. deberá determinar este índice,

b) La C.T.P. establecerá en segundo lugar la se
rie de tres planes correspondientes a las estaciones de ju-
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nio, el equinoccio y diciembre, para el índice de activi
dad solar mínima (5 manchas).

IV. HORMAS DE TRABAJO DE LA C.T.P.
a) La C.T.P. tomará como base de sus trabajos el 

Plan básico, con vistas a elaborar, partiendo de este Plan, los seis proyectos de fases del Plan que se citan en el pá
rrafo III, teniendo en cuenta además los principios genera
les que se exponen al final del presente Anexo bajo el título "Decisiones de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias sobre la cuestión de los princi
pios generales" y las normas técnicas adoptadas por la Conferencia de México que figuran en el Preámbulo del Plan.

b) Al proceder a la elaboración de los planes adi
cionales, la C.T.P. hará todo lo posible para:

(1) Asegurar la continuidad de la recepción de los programas durante las diferentes 
estaciones y fases de actividad solar.

(2) Respetar el orden de preferencia que in
diquen los países para los programas o partes de programas.

c) A fin de adaptar el Flan básico, de la manera 
más equitativa posible a las condiciones más difíciles de las estaciones y periodos de menor actividad solar, se respetará en la medida de lo posible el esquema general de dis
tribución.

Por "esquema general de distribución" se entiende:
(1) El námero total de frecuencias-horas asig

nados a cada país, así como su distribución entre las bandas más recargadas.
(2) La duración de los períodos de transmisión 

de las horas más recargadas de las dife
rentes bandas.
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(3) El grado de protección.
d) Si las condiciones técnicas no permiten se

guir ese procedimiento, rigurosamente de conformidad con el 
puñto a), se harán reducciones aproximadamente proporciona
les a la razón del número total de frecuencias-horas dispo
nibles para una fase del plan determinada al número total 
de frecuencias-horas considerado en el Plan básico.

Sin embargo, la C.T.P. no asignará frecuencias- 
horas que no sean utilizables en condiciones técnicas admi
sibles. Tampoco reducirá las frecuencias-horas que puedan 
ser asignadas sin perjudicar a otros países.

e) Si los planes que establezca la C.T.P. permi
ten proceder a la asignación de frecuencias-horas suplemen
tarias a las correspondientes a los programas que figuran 
en el Plan básico, corresponderá a la C.T.P. distribuirlas 
aplicando las disposiciones del párrafo a).

V. PROPOSICIONES DE LAS ADMINISTRACIONES A LA C.T.P.

a) Las Administraciones que así lo deseen, podrán 
enviar proposiciones pidiendo que las asignaciones que reci
bieron en el Plan básico, sean modificadas para la prepara
ción de una o varias fases suplementarias del Plan con tal 
de que sus proposiciones lleguen antes del 10 de junio a la 
Administración invitante.

b) Estas proposiciones se referirán esencialmen
te a los nuevos arreglos que garanticen, en la medida de lo 
posible, la continuidad de los programas previstos en el 
Plan básico. Dichas proposiciones no deberán exceder, en 
su conjunto, el total de las asignaciones previstas para el 
pájTsen“cuestión en el esquema general de distribución del 
Plan básico (Véase la definición del punto 2).
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c) Las proposiciones se presentarán, para mayor 
comodidad del trabajo de la C.T.P. y para reducir el riesgo de errores, bajo la forma de gráficas, en la Forma A, cu
yo modelo se adjunta, en las tres categorías siguientes:

(1) Adaptación de las asignaciones del Plan bá
sico para que permitan la continuidad de los 
programas, teniendo en cuenta las nuevas con
diciones de propagación*

(2) Modificación de horarios o de prgramas, con 
tal de que sean equivalentes a los asignados 
con anterioridad o que sean el resultado de 
acuerdos bilaterales,

(3) Asignaciones adicionales, como se prevén en el 
párrafo IV e, con tal de que no perjudiquen a 
las asignaciones de los demás países, tal co
mo se deducen de la aplicación de los princi
pios mencionados en el párrafo IV a), b), c),
d).

q ) Las administraciones podrán indicar, si lo es
timan conveniente, un orden de preferencia entre los dife
rentes programas o partes de programas que figuren en las 
proposiciones definidas anteriormente.

El orden de preferencia para cada programa se indi
cará mediante un número de orden en la columna apropiada.
Las partes más importantes de los programas figuraran en 
rojo.

e) Las propuestas se presentarán sobre Formas A 
para cada fase del Plan:

(1) en su conjunto, para los diferentes programas,
(2) por bandas.
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VI. RELACIONES ENTRE LA CnT.P„Y LAS ADMINISTRACIONES

a) La Mesa Directiva de la Conferencia de México 
pedirá directamente a las diferentes Administraciones que en
víen a la Administración Invitante las proposiciones enumera
das en el párrafo V del presente Documento,,

b) La C.T.P. .elaborará proyectos de asignación de 
frecuencias para cada fase del Plan en el orden indicado en 
©1 anterior párrafo III. A medida que vaya terminando cada proyecto de fase del Plan, lo irá remitiendo inmediatamente
a todos los países para que éstos hagan sus comentarios en la 
Forma B que se adjunta. Dicha Forma será devuelta a la C.T.P. 
©n un plazo máximo de tres semanas.

c) Al ir recibiendo los comentarios para cada fa
se del Plan, la C.T.P. procederá a hacer las revisiones co
rrespondientes y preparará un resumen general de estos co
mentarios, con objeto de remitirlo inmediatamente a los di
ferentes países para su conocimiento.

d) Sobre la base de los resúmenes de los comenta
rios, preparados para cada una de las fases del Plan, la 
C.T.P. redactará un informe final que acompañará a los seis 
proyectos de fases del Plan que prepare, informe que será 
remitido a las Administraciones.

VII. ORGANIZACION DE LA SECRETARIA

La Secretaría de la Conferencia de México, queda 
encargada de organizar la Secretaría de la C.T.P.
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VIII. REGLAMENTO INTERIOR

Articulo 1 
Objeto del presente Reglamento

El presente Reglamento Interior simplificado de la 
C.T.P. tiene por objeto la realización eficaz de las direc
ciones confiadas a esta Comisión.

Artículo 2 
Composición de la C.T.P.

La C.T.P. está compuesta de acuerdo con las deci
siones tomadas por la Conferencia de México tal como se indi 
ca en el párrafo I del presente Anexo.

Artículo 3 
Presidencia y Vicepresldencia

El Jefe de la Delegación del país invitante será 
Presidente de la C.T.P. Lo asistirán dos Vicepresidentes 
elegidos por la C.T.P. Dichas elecciones tendrán lugar du
rante la primera sesión de la C.T.P.

Artículo 
Facultades del Presidente

El Presidente abre y cierra las sesiones, dirige 
los debates y proclama el resultado de las votaciones. Tie
ne, además, la dirección general de todos los trabajos de la 
C.T.P.
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Artículo 5 

Secretaria de la Comisión

La Secretaría de la C.T.P., constituida y aprobada 
por la Conferencia de México, asegurará la buena marcha de 
los trabajos materiales de la Comisión.

Artículo 6 
Institución de los Grupos

La C.T.P. puede instituir los Grupos que juzgue úti
les para examinar en detalle las diferentes cuestiones com
prendidas en la realización de sus direcciones. Dichos Gru
pos deben presentar informes sucintos orales o por escrito, 
según los casos, a la C.T.P. reunida en sesión plenaria.

Artículo 7 
Presidentes de los Grupos de Trabajo

El Presidente de la C.T.P. somete a la aprobación 
de esta última la elección del Presidente de cada Grupo de 
Trabajo.

Artículo 8 
Convocatoria de las Sesiones

Las sesiones de la C.T.P. y las de los Grupos de 
Trabajo se anuncian por medio de avisos.



-35 -

Articulo 9 
Orden de la discusión

Las personas que deseen tomar la palabra sólo pueden hacerlo después de haber obtenido el consentimiento del Presidente*

Artículo 10

Propuestas presentadas a la C.T.P. en el curso de sus trábalos

Las propuestas o enmiendas presentadas a la Comisión, serán sometidas a discusión y a votación de acuerdo con las disposiciones previstas en el Articulo 12*

Articulo 11 
galegas¿6p .dft, .podergg,

1* Los países que pertenezcan a la C.T.P. no podrán delegar poderes con carácter permanente a otros países*
2* Ningún miembro de la C.T.P. podrá delegar poderes en otro miembro sino a título estrictamente provisional.

Artículo 12

Procedimiento para votar en el curso de los trabajos de la C.T.P.

1. Sólo podrán someterse a discusión y, si asi se requiere, a votación, las propuestas o enmiendas que sean de la competencia de la C.T.P.;



a) Para celebrar una votación que sea válida, por lomenos la mitad de los miembros acreditados ante -laC.T.P. deberán estar presentes en la sesión durante la cual se vote. Si no hay quorum, se votará en la próxima sesión, cualquiera que sea el número de delegaciones presentes0
b) Habrá que justificar la ausencia de las sesiones de la C.T.P.
c) Las sesiones de los Grupos de Trabajo empezarán ala hora fijada, cualquiera que sea el número demiembros presentes.
La C.T.P. debe esforzarse por tomar sus decisiones unánimemente y sin recurrir a la votación. Sin embargo, en los casos en que, a juicio del Presidente, este procedimiento corriera el riesgo de retrasar los trabajos, las decisiones serán tomadas por mayoría de votos.

Artículo 13

Actas de las sesiones nlenarias de la C.T.P.
Las actas de las sesiones plenarias de la C.T.P., son redactadas por el Secretario de ia misma.
Estas actas de las sesiones plenarias sólo se establecen para las sesiones en que se tomen decisiones. Deben reflejar de manera sucinta los distintos puntos de vista expuestos, así como el resultado de las votaciones y las reservas eventuales.
Esas actas, después de su aprobación, se envían a medida que aparecen a los Miembros de la Unión.

Artículo l*f

JTftformes que acompañen a las fases del Plan y al Plan 
Se hará, con destino a las Administraciones, un in-
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forme sobre cada fase del Plan, y un informe final sobre el 
conjunto de las fases del Plan. Estos informes comprenderán 
una exposición sumaria de las opiniones que se hayan expre
sado© En todo caso, deberá reproducirse de manera resumida 
en estos informes el pimto de vista de la minoría, si es que 
la hubiera, o de toda delegación que exprese un deseo a es
te respecto©

Artículo 15 
Disposición complementaria

En las cuestiones de procedimiento no previstas en 
el Reglamento de la C.T.P., la Comisión se atendrá, en la 
medida de lo posible, al Reglamento Interior de la Confe
rencia de México.

DECISIONES DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS SOBRE 

LA CUESTION DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

La Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias (Reunión de México),

reconociendo que:
a) hasta ahora no se ha llegado a un acuerdo unáni

me, ni acerca de los principios concretos que deberían to
marse en consideración para formular el Plan de México, ni 
sobre las diversas categorías de servicios a las que con
vendría conceder prioridad;

b) aunque la mayoría de los países estuvieron de 
acuerdo en determinar las asignaciones de frecuencias en 
el espacio disponible del espectro sobre la base de un 
método equitativo y uniformemente aplicable, no ha sido 
posible adoptar hasta ahora una fórmula u otro método 
cuya aplicación pudiera determinar la asignación adecuada para cada país;
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decide por unanimidad8
lo que la asignación de horas-frecuencias por la C.ToP. 

debería tomar en cuenta los factores enumerados más 
abajo que han sido aprobados por la mayoría de las 
delegaciones, aunque no ha sido posible hasta ahora 
determinar la importancia relativa de estos factores 
tanto considerados en sí mismos como en su aplica» 
ción específica a cada país8

a) los factores comunes de superficie del país, 
población, lenguas oficiales, circunstancias exis
tentes en cada país, como se dan más abajo, junto 
con otros factores, en la medida en que reflejen 
las necesidades reales de los diferentes países;

b) el número de transmisores en servicio y el 
volumen de radiodifusiones realizadas por un país 
en el momento actual;

c) las circunstancias extraordinarias que ha
yan ejercido una influencia significativa sobre el 
desarrollo de la radiodifusión en un país (tenien
do en cuenta que este principio se.aplica parti
cularmente al caso del Pakistán y de cualquier otro 
país que se halle en situación semejante);

d) el número de transmisores en servicio y el 
volumen de radiodifusiones realizadas por un país, 
miembro de la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, así como el Plan de desarrollo realizado 
en una fecha pasada convenida, en el caso de los 
países que han sufrido daños durante la pasada gue
rra;

o) el número de transmisores proyectados y el 
volumen de radiodifusiones que se espera realizar 
en una fecha futura convenida en el caso de países 
que no han podido realizar instalaciones nuevas o 
ampliar las existentes al mismo ritmo que otros 
países;

20 que en la preparación del Plan de México, la CoT.Po 
tome también en cuenta las siguientes consideracio
nes con las que están de acuerdo la mayoría de las 
delegaciones8
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a) la asignación de un mínimo, previamente con
venido, de horas-frecuencias, a cada país;

b) la posibilidad de utilizar métodos alternati
vos de transmisión 7 difusión con objeto de conseguir 
una economía de frecuencias;

c) las solicitudes justificadas técnicamente pa
ra la vigencia del Plan de México;

d)* no se negará la asignación de horas-frecuen
cias a un país si no puede utilizarlas inmediatamente, Siempre que pueda hacerlo antes de una fecha 
acordada;

e) las necesidades de los países que no han pre
sentado solicitudes;

f) deberán asignarse horas-frecuencias a los Ser
vicios de Información de las Naciones Unidas (también 
a la UNESCO);

g) un límite máximo de potencia para la radiodi
fusión por altas frecuencias;

3. que cualquier Plan que se base solamente en principios 
técnicos es inaceptable;

b. que las respuestas negativas de la mayoría de las dele
gaciones a las Preguntas l*f, 17, 21 B, 23 7 2** en el Documento No. 511, deberán tenerse en cuenta también en la 
preparación del Plan.



PAGE INTENTIONALLY LEFT BLANK

PAGE LAISSEE EN BLANC INTENTIONNELLEMENT



FORM A

3* 5 S

l’fe

COUNTRY_ SE ASON SUNSPOT NUMBER. B A Ñ O ..-M e A

Transmitter
location

11
Región of 
reception

It HOURS OF TRANSMISSION 6  M T

!*£? 8 tO // 12 13 14 15 16 !7 18 fS 20 2! 22 23 24
!«|<§ ,!

Di
st
an
ca



TRANSLATION OF THE TEHMS PRIHTED OVERIEAF TRADDCTION DE LOS TERMINOS IMPRESOS. EN EL HOTEMC

Programa

Category
- lTporpaiow
- "aTeropiw Sunspot Number

Nombra de taches solairas 
Indice de actividad solar 
^HCJIO C0AH8UHUX IIHTeB

- Heuras d'émisslon INC
- Horas de transmisión IMG Hours of transmission 0 M T ___- ̂ lacH nepenaiH TCB

- Ordra de préférence des demandes - Emplacement de 11émetteur - Puiasance
Order of preferenee 
of the raquiraments

- Orden de preferencia de las ¿solicitudes
- uoganoK npeAnoiTeHHH 3an-

Transmitter location - Enpl&JMuniGnfco d®l tr&mBoisor
MecTonoBoaeHHe nepenaTUHJ 

sa
Power - Potencia 

_UoüBOCTb

- Pais - Emetteur de la zone No. - Gain de l'antenne
Country - CTpaaa Transmitter zona No. - Area de transmisión No. 

3oaa nepenaTUHHa W■
Antenna Gain - Ganancia de la Antena 

_ yCBJieBHe aBTOHBU

Season
- Estación Región of Reoeption - Regién de raceptién

- Paaos npaeua
Azlmnth - Asmiyr

- Ceaoa
Receptlon Zone No.

- Zone de réeeption No.
- Zona de reeepiién No.
- 3oaa npaeua IN

Mínimum Distanca - 
Máximum Dlstanee -

-UxHXiiaxbBoe paccTOflaae 
-UaBCHuaabBoe paccTonnae

NOTE : •NOTE J l 50H  ; : QPHUEHAHMS :
1. Indiquer dans la colonos 1 en lettres 

majúsenles et dans l'ordre alphabéti- 
que A, B, C, D, etc., les différanta 
programes.

2. Indiquer dans la colonns 2, en chiffras 
romains I, II, III, a•quelle catégorle 
se réfera la demande de programe con- 
"ormément aiuc dispositions de la see- 
tion V de l'annexe No. 2 a l'Aceord 
concernant los demandes.

3. L'ordre de préférence sera indiqué 
de la maniere suirante:
a) Un nuraáro porté dans la colónne 3 ea- 

ractérisera l'ordre de préférence dans 
lequel le paye classe les programas 
qu'il demande.

b) Les partios de programes considérées 
cornos les plus importantes seront in
di quées en rouge sur le diagrama. !A. Les administrations pourront joindre a la ¡A. 

formule A une note annsxe ou figureront les: 
explications conplementairas. :

Indícate-in Column 1, by capital letters 
in alphabetical order (A, B, C, D, etc.) 
the different programaos.

Indícate in Column 2, by Doman figuras I,
II, III, to vhioh oatsgory the request 
for a programas corresponda, in aecordance 
vith the provlsions cóncernlng the 
raquiraments giran in'Seetion V of Annex 
No 2 of the Agraenent.

The order of preferenee shall be indicated 
in the follouing manntr:
a) A number in Coluna 3 shall indícate the 

order of preferente in vhich the country 
raquesting the programaos classifies 
them. j

b) The parte of the programes considerad 
Dost lmportant shall be indicated in 
red in the diagrsp.t

The Administrations may add to Fora A an 
annaxed note vith additional «rplanatlona.

Indígnense en la columna 1, con letras 
mayúsculas y por orden alfabético (A, 
B, C, D, etc.) los diff erantes pro-

indique se en la columna 2, con números 
romanos I, II, III, a qué categoría se 
refiera la solicitud de programa, con 
arreglo a las disposiciones, referentes 
a las solicitudes de la Sección V del 
Armero No 2 del Acuerdo.

El orden de preferencia se indicará del 
siguiente modo: ,
a) Un número en la columna 3 caracterizará 

el orden de praférencia en el cual el 
país solicitante clasifica los programa 
solicitados.

b) Las partes de los programas que se 
consideran más importantes se indicarán 
en rojo sobra el diagrama.

Las Administraciones podrán adjuntar a la 
Forma A una nota eon explioatlones comple
mentarias.

i. y «asar b b Croaóue 1 nponxcHHMi <5; 
ajugaiETHOU nopa^ae a b c d  h t.«

ij wim i a

2.yB&s&Tb b Ooafiiie 2 pxucKinui uh$p&mh
I, II, III B B&HOft B&T6r0pHH OTHOCXT—
ch sajiBBa na ipxrpauuy, corxacao nocTa- 
BOBiieHKw Pa3A6Jia T,IIpiuiOBemui # 2 k Co- 
pgaaoHB», Kacajonerocfl sojiboe.

3.nopüAOK npeAnouTemH óyaor yicasas cae- 
Aympoi oópasou:
a) Houep, BaeceBHHfi b Ctox6*h 3,6y,ae* yi»3H- 

M Tb nopuAOB npejmo<neHHfl,B BOTOpou cvpa- 
b& BJiacc¿^HmpyeT saTpeÓox&BHy» en npo- 
rpauuy.

x) 'íaoTH nporpa.Mii, paccuaTpBBaeiiue sas Hax- 
Óoxee B&3SHH6, ’ CyAyr yaasasu x Tafixme 
xpacBOfi axBxeit.

4.AAuxBxcTpaqiH Moryr npxaoatxTb k Oopue A 
npxMeuaBxe, co,sep*anee AonoxHxrexbHHe 
nojicaeaxji.
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COUNTRY_ SEASON. BAÑO______________ M c/s

CHANNEL
NO.

HOURS
ASS/GNED

PERIOO OF 
TRANSMISSION

PROTECT/ON
RARO

REMARKS OR 
SUGGESnONS



Note: 1. Les administrations des paya devront rempllr une formule s ¿paré e pour chaqué bande, en indiquant dans les oolonnes 2, 3 et ^ pour ohaque fráquence alloule "aooord" ou "dásaocord". On portera-dans la oolonne 3 i®8 observations ou les propositions des Administra- tlons.
2. Les Administrations pour» ront, si elles le dáslrent, sou- mettre dans une Annexe sáparáe, des observations dátallláes ou des propositions ooricrfetes.

1. The Administrationsof the countrles should fill up a similar form for ékoh band, indioating for each channel alio ted: "agres" or “dlsagree" in oolumns 2, 3 an& $•.. Column 3 should contaln the observa- tions or proposais of the Administrations.
2. If they so deslre, the Administrations ean submit thelr detailed oomments and speoiflo proposals in a sepárate annex.

1. Las Administraciones de los países deben.llenar una forma separada para cada banda, señalando, en las oolumnas 2, 3 y 4, correspondientes a oada canal asignado las palabras "de acuerdo" o "en desacuerdo-. En la columna 5 se inscribirán las observaciones o las propuestas de administraciones.
2. Las Administraciones pueden, si asi lo desean, presentar por separado observaciones detalladas o propuestas con- oretas.

ITPMM»: 1. AfliDiHHCTpaipni
CTpÁH flOJDRHH OO IMJW Oliy 
OTana% oHf » OTflexBHOC?» 
3anojiH H tB  TaKy® (fó p iiy , 
yxa3aB  no naam oiiy B tw e- 
jieHHOuy eft K aB ajiy , b k o -  
jioH xax 2 ,3  h 4 :  *  c o r jia -  
chh" h jiu  ” hc c o rjia c H H ".
8  KOJioHKe 5 fla»TC fl a a u e - 
uaHHa h jih  npofljJoaeHHH  ÁflUHHHCTpanHH.

2. Â URHHCTpaUIIH 
u o ry rr, ecjiH  ohh 3T o ro  n o - 
HcnaioT, M&Tb b BH^e O T fle jib - 
H oro npHjiomeHUH cboh jje -  
TSJibHHe saiíenaH H ft n k o h - speTRue npeAAO»eHJifl.



P R O T O C O L O  F I N A L

anexo al Acuerdo internacional sobre 
la Radiodifusión por Altas Frecuencias 

México, 19^9 
relativo a las Naciones Unidas

En el momento de proceder a la firma del Acuerdo 
Internacional sobre la Radiodifusión por Altas Frecuen- 
eias de México, los delegados abajo firmantes han con
venido lo que sigues

Se considerará que las Naciones Unidas son Par
te del Acuerdo, a los efectos de la aplicación del mis
mo, en caso de que el Secretarlo General de las Nacio
nes Unidas lo acepte en nombre del Servicio de Teleco
municaciones de las Naciones Unidaso

Los signatarios de este Protocolo final son los 
&Í&EL08 qu® los &el Acuerdo.



D E C L A R A C I O N

relativa al Acuerdo Internacional sobre 
la Radiodifusión por Altas Frecuencias 

MEXICO, 19*+9

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

con respecto al Artículo 12, ”Fecha de entrada en vigor”

Dada la posición especial que ocupa el Reino 
Unido en la radiodifusión por altas frecuencias, el 
Gobierno de Su Májestad no ratificará la firma del 
Acuerdo hasta después de que los Gobiernos de países 
a los que se asignara un porcentaje adecuado del to
tal de frecuencias-horas, lo hayan aprobado o acepta
do,,
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P L A N  D E  M E X I C O
de asignación de frecuencias-horas a la radiodifusión por altas frecuencias

PLAN BASICO

Preámbulo

CAPITULO I 
Definiciones de Orden Técnico

1* Potencia,
La palabra "Potencia" designa a la potencia no modulada medida en la antena.

2« Antenas dirigidas.
La expresión "Antena dirigida" designa a tina antena 

de construcción especial, utilizada para reforzar la potencia radiada en direcciones determinadas y, al mismo tiempo, para reducir la potencia radiada en las otras direcciones.
Al describir las características de las Antenas dirigidas se emplearán las definiciones siguientes:
Amplitud angular del haz principal:
Se conviene en que la amplitud angular del haz principal de una antena es el ángulo formado por las dos di

recciones para las cuales el campo es igual a la mitad del campo máximo radiado en el haz principal.



ganancia
La ganancia de una antena (1) en una dirección dada 

es la relación, expresada en decibeles, del cuadrado de 
la intensidad de campo irradiado en esta dirección por la antena dada al cuadrado de la intensidad de campo que 
irradiaría en su plano medio, una antena de media onda 
perfecta aislada en el espacio, suponiéndose que los campos sean medidos a una distancia suficientemente grande 
de la antena (2)o Se considera que las potencias de ali
mentación de ambas antenas son iguales»

Coeficiente de directividad
El coeficiente de directividad de una antena (3) en 

una dirección, es la relación expresada en decibeles, en- 
tre el cuadrado de la intensidad de campo irradiado en es
ta dirección y el promedio de los cuadrados de la inten
sidad de campo irradiado en todas las direcciones del es
pacio, estando los campos medidos a una distancia suficien
temente grande de la antena (2)<>

Azimut,
La expresión "AzimutM es el ángulo formado por la 

dirección del haz principal con la dirección del Norte 
verdadero medido al Este del mismo»

(1) Cuando no se especifique lo contrario, la cifra indi
cada expresa la ganancia en la dirección del haz principalo
(2) La expresión "distancia suficientemente grande" ex
presa una distancia diez veces mayor que la dimensión máxi
ma de la antena y, en ningún caso inferior a diez longitu
des de onda.
(3) Salvo indicación contraria, la cifra indicada para el 
coeficiente de directividad de una antena designa el coe
ficiente de directividad en la dirección de su haz princi
pal. Cuando no es necesario tener en cuenta las pérdidas 
de antena y de tierra, el coeficiente de directividad en 
la forma arriba definida es 2.15 úb más alto que la ganancia de la antena definida en el párrafo 65 del Reglamento 
de Radiocomunicacioneso
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3o Tolerancia de frecuencias
La expresión ‘‘Tolerancia de frecuencias” designa • 

a la máxima diferencia permisible, expresada %n ci
clos por segundo? entre la frecuencia de la onda por
tadora de una estación radiodifusora y la frecuencia 
que el Plan asigna a esa estación.

*fo Area de recepción intencional
La expresión “Area de recepción intencional” es 

el área que se desea cubrir con una transmisión.
Area servida por una transmisión

La expresión “Area servida ppr una transmisión” 
designa el área cubierta por el haz principal de ra
diación de una antena? (1) que recibe la señal útil de 
acuerdo con las normas de una buena recepción. Es» 
tas normas las determinan las relaciones de protec
ción de señal útil a ruido atmosférico y a ruido in
dustrial, y de señal útil a señal perturbadora en el 
mismo canal asi como en canales adyacentes.

ó* Zona geográfica
A fin' de facilitar los cálculos necesarios para 

la elaboración del Plan, y teniendo en cuenta las 
condiciones generales de propagación, se ha dividi
do la superficie del globo en zonas geográficas nume
radas de 1 a 67, tal como figuran en el mapa anexo al 
Plan básico.

(1) En e¿ta definición, la expresión “área cubierta por 
el haz principal” designa a la parte del haz principal 
en que el campo es por lo menos igual a la mitad del cam
po máximo radiado en el haz principólo
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7o s.aflftl fiómpwrt&to.
La expresión "Canal compartido simultáneamente” 

designa a un canal utilizado simultáneamente por dos 
o más estaciones transmisoras con la condición de 
que se mantenga ) a relación de protección de db 
entre los valores medianos del campo útil 7 del cam
po perturbador (l)o

S Á E í m o j í
Normas y principios técnicos

8o g,ej>,fffftq̂ ón e^tye
La separación entre las frecuencias asignadas

en el Plan de México se ha fijado en 10 kc/so
9c 4.e.

a) En principio, las tolerancias de frecuencias se
rán tales que la asignación compartida simultá
neamente de canales no se encuentro limitada por 
ello.

b) Provisionalmente las tolerancias de frecuencia 
para transmisores que usen canales compartidos 
simultáneamente, serán de ± 50 c/s y. a partir 
del 1 de enero de 1953* serán de £ 20 c/s o

c) Las tolerancias de frecuencia para otros trans
misores, serán tales que la variación eventual , 
del intervalo de 10 kc/s, que separa las frecuen
cias atribuidas, no sobrepase 100 c/s.

(1) "En el presente Plan ciertos países han convenido on 
aceptar algunos casos de compartimiento simultáneo on 
que la relación de protección es inferior a HO d b V
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10# Ancho para la banda de frecuencias 
de modulación

Normalmente el ancho máximo de la handa de 
frecuencias de modulación será de 6 **00 c/s* Sin 
embargo, si en determinados casos se demostrara 
que la utilización de este ancho máximo de banda 
produce interferencias perjudiciales en los cana
les adyacentes para señales de intensidad por lo 
menos igual a la de la señal mínima que debe pro
tegerse. tal como se define en el párrafo 13, los 
países interesados emplearán transmisores provis
tos de filtros pasa-bajos con atenuación para las 
frecuencias de modulación de 6 db a 5 300 c/s y 
de 25 db, por lo menos a 6 000 c/s.

11* Distorsión no lineal
Con un ancho de banda de modulación de 6 *+00 

c/s, la distorsión no lineal a la salida del emi
sor, no sobrepasará el 5$* cuando la profundidad 
de modulación sea de 90$, para frecuencias de mo
dulación comprendidas entre 100 y 5 000 c/s; ade
más, no sobrepasará el 5#> cuando la profundidad 
de modulación sea de 50$, para frecuencias de mo
dulación comprendida entre 5 000 y 6 ^00 c/s*

12* Potencia máxima permisible
a) Las potencias de las estaciones, que se 

indican en una fase del Plan, serán las potencias 
máximas que emplearán las estaciones durante la 
aplicación de esa fase del Plan*

b) Normalmente el límite de potencia de por
tadora máxima de un transmisor será de 120 kW; sin 
embargo, en casos excepcionales de circuitos espe
cialmente difíciles, se permitirá un incremento de 
este valor, pero de ningún modo la potencia máxima 
excederá de 2^0 kV/.

13* Señal mínima que debe protegerse
La intensidad de campo mediana de una señal 

que debe protegerse en cualquier área servida por 
una transmisión (ver Cap. I,párrafo 5) será de 150 
microvoltios/metro*
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1^0 E.Q.rgenta.je _de_ j¿Lempp_ durante. _e_l cual debe estar uro- 
te^ld^la sejlaX contra el ruido atmosférico e Indus
trial en presencia de desvanecimiento.

Se debe dar protección por lo menos para el 
80% del tiempo total o para el 90# de las horas y el 
90# ¿le los dias*

15o Relación de la onda portadora constante a ruido at
mosférico promedio en ausencia de desvanecimiento»

Entre la onda portadora de señal constante y 
el ruido atmosférico promedio, en una banda de fre
cuencias medida dentro de 000 c/s, la relación de 
tensión debe ser por lo menos de 80 a 1 (38 db)o

16» Relación de portadora constante a ruido industrial, 
de Pico en ausencia de desvanecimiento*

La relación entre la portadora de señal cons
tante y el ruido industrial de pico, medido en un 
ancho de banda de 9 000 c/s, dobe ser por lo aenoo
igual a 10 a 1 (20 db)*

17o Relación de protección contrae^^^^ 
en presencia de desvanecimiento

Partiendo de un valor de 38 db para la rela
ción de portadora constante a ruido atmosférico me
dio, medida en un ancho de banda de b 000 c/s, la 
relación entre el valor medio de la portadora y el 
valor promedio del ruido atmosférico medido en un
ancho de banda de 6 000 c/o, debe ser por lo menosde k6 db, incluyendo todos los tino^Ae„(ie,svane_ci- 
mlsnt&o
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18C Relación de protección contra el raido. Industrial 
en presencia de desvanecimiento/.

Basada en 20 db la relación de portadora cons- 
tante a ruido industrial de pico, y aplicando, con 
respecto a la señal con desvanecimiento, las mismas 
consideraciones que en el caso de ruido atmosférico, 
la relación de portadora mediana a ruido industrial 
de pico debe ser por lo menos de 3^ dbc

19o Relación de protección contra la interferencia cau
sada ñor una emisión perturbadora cue opere en el 
mismo canal en ausencia de desvanecimiento»

La relación de onda portadora deseada a pertur 
badora será por lo menos de 23 db en ausencia de 
desvaneclmlentOo

20o Tolerancia para el desvanecimiento en períodos cor» 
tos y largos.

La tolerancia total para el desvanecimiento en 
períodos cortos y largos será de 17 db*
Relación de protección contra la interferencia de 
estaciones perturbadoras croe operen en el mismo 
canal teniendo en cuenta el desvanecimiento.

La relación del valor mediano de la onda por
tadora deseada al valor mediano de la onda portado 
ra perturbadora será por lo menos de **0 db para 
proporcionar una relación de estado constante no 
menor de 23 db en el 90# de la hora y en el 90# de 
los díaso
Relación de protección contra la interferencia de 
estaciones perturbadoras que operen en canales ad
yacentes* en ausencia de desvanecimiento»

a) Para un ancho de la banda de frecuencias de 
modulación de 6 M-00 c/s, la relación entre 
los valores de la onda portadora deseada y

210

22o
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la interferente, deberá ser por lo menos de 1 
a 2 (- 6 db), en ausencia de desvanecimiento*

b) Limitando el ancho de la banda de modulación 
de audiofrecuencias con un filtro pasa-bajos 
con una atenuación de 6 db en los 5 300 c/s 
y de por lo menos 25 db en los 6 000 c/s, la 
relación entre la onda portadora deseada e 
interferente. deberá ser por lo menos de 1 a 
11*2 (-21 db), en ausencia de desvanecimien
to*

23o Relación de protección contra la interferencia de 
estaciones perturbadoras que operen en canales 
adyacentes* teniendo en cuenta el desvanecimiento*
a) Para un ancho de la banda de las frecuencias 

de modulación de 6 kOO c/s, la,relación entre 
los valores medianos de la onda portadora de
seada y la interferente deberá ser por lo me
nos de 3o5 a 1 (11 db)©

b) Si no puede mantenerse la relación de protec
ción con el canal adyacente, establecida en 
el inciso (a), será necesario que los trans
misores en cuestión empleen un filtro pasa-b^ 
jos con atenuación de 6 db en los 5 300 c/s
y por lo menos de 25 db en los 6 000 c/s0

c) Si el ancho de la banda de frecuencias de mo
dulación es limitado de acuerdo con, las cara¿' 
terísticas propuestas en el inciso (b), la ~ 
relación entre los valores medianos de la on
da portadora deseada al valor mediano de la 
onda portadora interferente será al menos de
1 a lo6 (-*+ db)©



PLAN DE ASIGNACION DE FRECÜEN CIAS-HORAS

El siguiente Plan indica la distribución de 
las frecuencias-horas entre las estaciones de 
radiodifusión que transmiten por altas frecuen
cias, y constituye el Plan básico*

En este Plan las asignaciones de frecuencias- 
horas propuestas se refieren tanto a los países 
Partes del presente Acuerdo como a los que no son 
Partéso

(El Plan de Asignación de frecuencias-horas se 
publica por separado bajo el título "PLAN DE 
MEXICO DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS-HORAS A LA 
RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS, anexo al 
Acuerdo Internacional sobre la Radiodifusión 
por Altas Frecuencias, PLAN BASIC0n.)
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APENDICES AL PLAN DE MEXICO

[RECOMENDACIONES TECNICAS A LOS PAISES PARTES DEL
ACUERDO INTERNACIONAL SOBRE LA RADIODIFUSION POR
ALTAS FRECUENCIAS CONCLUIDO EN MEXICO
EnmTeo de antenas dirigidas
1* La Conferencia Internacional de Radiodifu

sión por Altas Frecuencias de México recomienda 
para la radiodifusión por altas frecuencias el 
empleo de antenas de cortina u otros dispositi
vos de antenas dirigidas, con características 
mejoradas de directividaa»

2* La radiación máxima en el plano horizontal
y el ángulo de elevación de la radiación máxima 
serán escogidos de forma tal que se consiga la 
transmisión más eficaz en el área de recepción 
intencional»

Las estaciones para las cuales el Plan de 
México no considera el empleo de antenas dirigi
das, no podrán utilizarlas más que a condición 
de que no produzcan interferencias perjudiciales 
a las emisiones de las demás estaciones de radig 
difusión ni a las emisiones de las estaciones de 
otros servicios»

3* La radiación en las direcciones no deseadas
se mantendrá al mínimo posible y en ningún caso 
ha de exceder, a la que se obtendría si se emple¿ 
ra una antena omnidireccional»

*+* En el caso de servicios de radiodifusión a
corta distancia se limitará la radiación, en el 
plano vertical, al ángulo necesario para propor
cionar recepción en el área de servicio intenclg 
nal y se conservará al mínimo la radiación a án
gulos de menor elevación»



II Medidas para eliminar las interferenciasperjudiciales
5o Cuando el empleo de una frecuencia , asignada en el Plan de México a una estación cualquiera de radiodifusión ocasione interferencias que 

no se tuvieron en cuenta al firmar el presente Convenio, los países interesados deberán ponerse de acuerdo para tomar medidas, para eliminar estas interferencias, preferentemente después de haber consultado con el Organismo encargado de la vigencia del Plan.
6o Dados los efectos nocivos que produce todasobremodulación de los transmisores, se recomieg da que se tomen medidas a fin de limitar el total de modulación a un valor máximo de 9í># en los picos negativos. Una medida apropiada para obtener este objeto consiste en utilizar un amplificador limitador en el sistema de audiomodu- 

lacióno
7o Teniendo en cuenta el hecho de que eada añoaumenta el nivel de ruido industrial en las ciudades grandes y que no es siempre posible obtener las relaciones de protección deseables entre la señal útil y la interferencia industrial, la Con ferencia llama la atención de todos los países miembros de la Unión Internacional de Telecomuni caeiones acerca del contenido del párrafo 39 del Artículo Vfr, página 25 del Convenio y acerca del Título II del Artículo 13, Página 79 del Reglamento de Radiocomunicacioneso

III Métodos recomendados que pueden conducir a futuraseconomías en el uso de las altas frecuencias.
80 Evitar en la medida de lo posible las transmisiones durante períodos en los que las condicio nes ionosféricas cambien muy rápidamente, siempre 

que no haya alguna razón perentoria para continuar las transmistones«
9o Subdividir las transmisiones prolongadas envarias transmisiones de menor duración (pero equivalentes por lo menos a una hora), para cada una de las cuales pueda ser aceptable el uso de una sola
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frecuencia, siempre que este procedimiento permi
ta evitar el uso simultáneo de frecuencias en - - 
bandas diferentes durante periodos determinadoso

10o Utilizar; siempre que técnica y económicamente
sea posible, frecuencias < aue no sean las de las de 
las bandas de radiodifusión por altas frecuencias 
(bajas, medias, muy altas frecuencias, bandas tro
picales)©

lio Aprovechar todas las posibilidades prácticas
que ofrezca la utilización de circuitos de npunto 
a punto” (siempre que esto sea aceptable para los 
servicios afectados)©

120 Normalizar los registros d@ sonido, para que
el intercambio de programas entre estaciones loca
les y regionales pueda conducir a reducciones en 
el uso de las altas frecuencias©

13o * Hacer, en la medida de lo posible, un esfuer
zo en la construcción de receptores para que sus 
características permitan, la utilización de la gama 
completa de bandas de radiodifusión por altas fre
cuencias y tropicales©



Apéqdicq.j>

RECOMENDACION DIRIGIDA AL C.C.I.R.

La Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias de México, considerando que no ha sido 
posible llevar a cabo un estudio completo, de varias cuej| 
tiones importantes a que se hace referencia en el "Infq£ 
me de la Comisión de Normas y Principios Técnicos" (Docg 
mentó No* 635), llama la atención del C.C.I.R. hacia los datos técnicos contenidos en el mismo, y solicita del 
C.C.I.R® que emprenda un estudio más a fondo de los si
guientes problemas*

Las condiciones técnicas bajo las cuales, en vista 
de la urgente necesidad de economías en el uso de las 
frecuencias para la radiodifusión, sería posible justi
ficar el empleo de más de una frecuencia para las trang, 
misiones de un programa a un área de recepción® Este 
estudio deberá ir unido al de una definición apropiada 
de "área geométrica de recepción" o

La formulación de normas generales para los recep
tores de altas frecuencias, apropiadas para su uso en 
la preparación de planes de asignación de altas frecuejj 
cías para la radiodifusión®

Las cuestiones de orden técnico y práctico tales 
como el ancho de banda de modulación deseable, el desv¿ necimiento y las distintas formas de distorsión, en relación con los aspectos de la calidad de la recepción 
subjetiva»

Al hacer este estudio se prestará particular aten
ción al problema de la corrección de protección necesa
ria para tomar en cuenta el desvanecimiento en períodos 
largos y cortos® Habrá lugar a determinar*

a) El nivel mediano de la señal necesaria para 
asegurar la recepción adecuada en presencia 
de ruido u otra interferencia que tenga un 
nivel fijoo



61

b) El nivel mediano de una, señal de radiodifusión 
necesario para asegurar la recepción adecuada 
en presencia del ruido atmosférico,

c) La relación necesaria entre los niveles media
nos de las señales de radiodifusión deseadas
y no deseadas.
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Apéndice 3

DECLARACIONES RELATIVAS A LA UTILIZACION DE ALGUNOS CANALES

Banda de 6 Mc/s

2230-2MX) - En caso de interferencias producidas por 
Hungría a Indochina) Hungría se compromete a suprimir su transmisión.

Banda de 7 Me/s

La Delegación de las Colonias, Protectorados, Territorioŝ  de Ultramar y Territorios bajo Mandato del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda d.el Norte, y la Delegación de los Territorios de Ultramar de la República Francesa y Territorios Administrados como tales, se han puesto de acuerdo para compartir:
El canal No. 5 en la baiida de 7 Mc/s (frecuencia de 71^5 Kc/s) de las 1800 a las 2000 TMG, bajo reserva de que, en caso de interferencia producida en Africa Occidental Francesa por Zanzíbar, este último territorio abandonará su transmisión de las 1800 a las 2000 TMG.

Banda de 9 Mc/s

Canal No. 7
Cuba y Paraguay aceptan compartir con el Reino Unido de las 1530 a las lo30 TMG, bajo reserva de que, en caso de interferencia, el Reino Unido abandonará su transmisión.
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Canal Ho. 15
Austria acepta compartir con la URSS de las 0000 

a las 0200 TMG bajo las siguientes condiciones)
a) La URSS transmitirá de la región 3*t (Vladivostok) 

con una potencia de 50 kW y una antena de 17 db hacia
la reglón *f5>

b) Austria transmitirá desde la región 23 hacia 
las reglones 6, 7 y 8 con una potencia de 50 kV y una 
antena de 18 db*

Banda de 11 Mc/s

Canal No^ 20
Los Territorios Franceses de Ultramar e Irlanda 

aceptan utilizar en compartición esta frecuencia de 
las 0100 a las 0200 TMG, bajo la reserva de que en 
caso de interferencia en la zona de recepción No, **1 
(India) prevista para la transmisión de indochina. Ir
landa abandonará su emisión hacia América*

Banda de 15 Mc/s

Las asignaciones múltiples indicadas más abajo 
se llevarán a cabo con una condición) si, en la prác
tica, se observan interferencias perjudiciales en el 
curso de las transmisiones, el país mencionado en se
gundo lugar renunciará, en todo caso, al canal en 
cuestión*



Canal No» 6 t 

Canal No» 10 s 

Canal No* l*f : 

Canal No» 18 t 

Canal No» 26 t 

Canal No» 27 « 

Canal No» 29 < 

Canal No» 29 «

-

BrasU) 
India )
Cuba ) Egipto)
PakistAn)Colombia)
Australia) 
Colombia )
Portugal ) 
Argentina)
India ) México )
India ) Uruguay )
Ceilán ) 
Uruguay )

Horas THG 
IkOO -  1 7 0 0

1800 -  2000

1300 -  1800

2200 - 2>tOO

1300 -  1700

0000 - 0300 
2 2 3 0  -  2 h O O

0000 - 0100 

0100 - 0200
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D E C L A R A C I O N E S

sobre el Plan de México

FEDERACION DE AUSTRALIA

La Delegación de Australia, considerando:
a) que el Plan básico ha sido revisado tres veces precipitadamente en circunstancias coercitivas hacia el fin de la Conferencia de México;
b) que se efectuaron cambios en ese Plan que afectan las necesidades de Australia, tratándose de algunos muy esenciales, sin que los haya pedido la Delegación de Australia; y,
c) que algunos de estos cambios son inaceptables y que las asignaciones exigen correcciones por razones técnicas en ciertos casos, y en otros por razones relacionadas con los programas;

se reserva el derecho de efectuar cambios en las asignaciones hechas para Australia en el Plan básico, en la medida que se juzgue necesaria y factible, después de un nuevo y detenido estudio, estos cambios deberán mantenerse, en lo general, dentro del marco del total de canales-horas asignados para cada país por el Plan básico:
1. para mejorar las condiciones de compartimiento para los servicios de Australia;
2. para mejorar en lo posible las horas de servicio de los programas;
3. para corregir las áreas de recepción definidas en caso de que estuvieran equivocadas y alterar las áreas de recepción establecidas en algunos casos, cuando así se requiera y pueda hacerse consultando con la Comisión Tócni-
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ca del Plan, sin causar Interferencias perjudiciales$
ho para corregir las frecuencias asignadas, en la medido 

restringida que se juzgue necesaria a fin de conse
guir las frecuencias óptimas de trabajo.

La Delegación de Australia, considerando también 
que sus solicitudes no fueron completamente satisfechas 
por las asignaciones hechas en el Plan básico de México;

Que como algunos países, entre ellos Australia, 
redujeron voluntariamente sus solicitudes originales, y 
las propuestas de compartimiento de la Conferencia Inter
nacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias (Reunión 
de México, 19^9) puesto a disposición de los países 
canales-horas adicionales;
l o  Se reserva el derecho de presentar de nuevo las soli

citudes de Australia a la próxima Conferencia de Ra
diodifusión por Altas Frecuencias, y

2o Reserva por entero su posición en el caso de que se 
modificara esencialmente el total de canales-horas 
asignados a los demás países, a consecuencia de la 
publicación del Plan básico. "

BELGICA Y CONGO BELGA

Tal como han declarado sus Delegaciones ante la Asam
blea Plenaria del martes 5 de abril. Bélgica y el Congo 
Belga, a fin de remediar ciertas deficiencias en las fre
cuencias-horas que les fueron asignadas en el Plan bási
co o las asignaciones de horas impropias para sus progra
mas, se reservan el derecho de hacer entre ellos un in
tercambio de algunas frecuencias-horas para mejorar esa si 
tuación, a condición de que esto no cause nuevas interfe
rencias a los países interesados.
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BOLIVIA

Ratificando sus declaraciones en la Asamblea General 
y sus constantes observaciones al Grupo de Revisión del Plan, 
de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias (Reunión de México), la Delegación de Bolivia formu 
la las siguientes reservas al Plan básico de Asignación de Fre
cuencias :
lo Bolivia para sus servicios nacionales ha solicitado que en la banda de 6 Mc/s se le asignen suficientes frecuen 

cias-horas con horarios compatibles con el tiempo adecua
do de los radioescuchas bolivianos. Hace pues formal re
serva de las distribuciones en esta banda, especialmente en las horas 2300 a 0^00 TMG, que se han otorgado en esta banda, sin atender las urgentes solicitudes bolivianas para 
estas mismas horas.

2. En la banda de 1? Mc/s Bolivia ha recibido un tratamiento 
completamente injusto, pues de 25 frecuencias-horas solicitadas, ha recibido solamente b. En consecuencia, para su servicio exterior, Bolivia hace reserva formal sobre esta asignación, y espera que sea posible modificar esta situa
ción por los mismos organismos creados por esta Conferen
cia.

3® El número total de frecuencias-horas asignado a Bolivia es
tá muy por debajo del número mínimo solicitado resultando completamente insuficiente para satisfacer sus necesida
des.

CANAÍ)A

La firma del Acuerdo por parte del Canadá está sujeta 
a las siguientes reservas:
1. Que en los casos en que las asignaciones de frecuencias 

hechas en el Plan básico para los servicios de radiodifu
sión por altas frecuencias del Canadá, tengan relaciones de protección inferiores a la norma establecida para los 
canales compartidos y los canales adyacentes, la acepta
ción de dichas asignaciones se hace únicamente a modo de ensayo.
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2. Que la Comisión Técnica del Plan, al preparar los 
planes de asignación de frecuencias para las fases 
restantes del Plan de México, deberá asignar fre
cuencias-horas a todos los servicios de radiodifu
sión por altas frecuencias del Canadá y para las mis
mas áreas de recepción previstas en el Plan básico.

CHINA

Habiendo declarado ya en la Asamblea Plenaria del 
martes 5 de abril de 19^9, que las asignaciones de fre
cuencias-horas en el Plan para la estación mediana de ju
nio, pare la República de China, no responden a las nece
sidades de sus radiodifusiones nacionales e internaciona
les, la Delegación de la República de China desea formular 
xas siguientes reservas:
1* China se reserva el derecho de pedir, en el futuro, 

un aumento en sus asignaciones de frecuencias-horas.
2. China se reserva el derecho de presentar nuevamente 

sus solicitudes, de acuerdo con sus necesidades na
cionales, en la próxima Conferencia de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias.

3* Debido al número, tan reducido, de frecuencias-horas, 
asignado a China en las bandas inferiores para su ra
diodifusión nacional, utilizará el número de frecuen
cias-horas que aún auedan disponibles para el compar
timiento en le región D.

*f. Debido a lo bajo de la relación de protección previs
ta en algunas de las asignaciones de canales compar
tidos, confiamos en que se harán reajustes, en el ca
so de que se produzcan interferencias perjudiciales.

5. Como no se han atendido nuestras repetidas peticio
nes para la separación de asignaciones en los cana
les adyacentes, 16 y 17, en la banda de 7 Mc/s, se 
espera que la Comisión Técnica del Plan, al elaborar 
las fases de éste, efectúe los ajustes adecuados a 
este respecto.
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6o En el proyecto final para el Plan básico, los dos cana 
les, 11 y 2b, asignados a China se encuentran adyacen
tes a las dos asignaciones de la República de Mongolia 
Exterior. Se espera que la Comisión Técnica del Plan 
corrija asimismo este error accidental, cuando elabore 
las fases del Plan.

ESTADO DE LA CIUDAD DEL VATICANO

La Delegación del Estado de la Ciudad del Vaticano, 
lamenta tener que reservar su posición, respecto a la 
obligación contraída, de aplicar los filtros pasa bajos.

Aun esforzándose en respetar, lo más posible, la 
regla establecida, no puede considerarse obligada por ella 
incondic ionalmente.

COLONIAS. PROTECTORADOS. TERRITORIOS DE 
ULTRAMAR Y TERRITORIOS BAJO MANDATO O TU
TELA DEL REINO UNIDO DE LA ORAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE

Al aceptar el Plan de México que debe servir de mo
delo a la Comisión Técnica del Plan para la elaboración de 
los planes para las demás estaciones y fases del ciclo so
lar, la Delegación de las Colonias, Protectorados, Territo 
rios de Ultramar y Territorios bajo Mandato o Tutela del “ 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, llama 
la atención de la Comisión Técnica del Plan sobre los si
guientes puntos del Plan básico que considera como partlcu 
larmente insatisfactorios:

F̂recuencias-horas y periodos asignados
l o  Malaya. Se requiere un canal adicional para Malaya en 

la banda de 6 Mc/s durante el período de 1000 - 1600 
TMG, a fin de conservar una emisión ya existente.
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2* larritjg^gs .del Cgribq (Tfríniqftd, GuayanBritánica v Honduras Británica), Las asignaciones concedidas a esos territorios en la banda de 6 Mc/s durante el período de 2200 - 0300 TMG no corresponden ni mucho menos a,las necesidades. Se requiere una asignación para Honduras Británica durante el período I83O - 1930 TMG en la banda de 9 Mc/s.
3« Hlgerla v Kenva. Las previsiones hechas para estos terrl- 

torlos en la banda de 7 Mc/s durante el período óptimo de escucha 1800 - 2100 TMG es Inadecuada.
Comn^rtimlento
Algunas asignaciones para las Colonias del Reino Unido no son más que parcialmente satisfactorias desde el punto de vista del compartimiento. A este respecto, se llama muy especialmente la atención sobre el uso compartido en el canal 1^ en la banda de 7 Mc/s por parte de Malta y Rodesia del Norte durante el período de 1600 - 2000 TMG.

FRANCIA

La Delegación Francesa señala que a consecuencia de permutas de canales hechas a última hora sin haberse consultado con ella, la explotación de algunas asignaciones cuyos canales contiguos eran aceptables en el anteproyecto de Plan, corre el peligro de ser ahora muy difícil. Las nuevas contigüidades son las de los canales 21 y 22 de la banda de 6 Mc/s y las de los canales 2*f y 25 en la banda de 9 Mc/s.
La Delegación Francesa cree indispensable llamar la atención sobre este hecho, a fin de que la C.T.P. lo tome en cuenta en la elaboración de planes futuros que se preparen partiendo del Plan básico.
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REPUBLICA DE HONDURAS

La Delegación de Honduras acepta el Plan de México en 
su conjunto y a modo de ensayo, con la siguiente reserva;^
1. tener posibilidades de conseguir más canales en las bandas de 6 y 9 Mc/s que en el Plan parecen tener un carácter experimental y tal vez necesite ser examinado de nuevo, cuando dicho Plan haya entrado en ■ vigorj
2* que el reparto de estos compartimientos sea más equitati vo para los países de la América Central.

INDIA
I

La Delegación de la India lamenta tener que reservar por completo su posición respecto a la decisión relativa al uso de más de una frecuencia para la transmisión de un solo programa (decisiones tomadas en la Asamblea Plenaria del 29 de enero de 19^9)•
II

La Delegación de la India lamenta tener que reservar su posición respecto a la decisión de la Asamblea Plenaria que prevé el uso de filtros pasa-bajos en los transmisores en los casos de interferencias perjudiciales en canales adyacentes debidas a las bandas de audiomodulación más elevadas (entre 5300 y 6M )0 c/s).
La Delegación de la India debe declarar que el problema de las interferencias en canales adyacentes no fué to mada en consideración al preparar el plan de asignaciones y 

que, por lo tanto, no es justo imponer, en esta fase, una restricción en el ancho de banda de audiomodulación. ya que dicha medida no darla un trato igual a todos los países*
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Haciendo todos los esfuerzos posibles para res
petar la regla establecida» la Delegación de la India 
no puede comprometerse incondicionalmente.

III
La India se reserva el derecho de tomar las me

didas necesarias para asegurar una recepción adecuada 
de sus transmisiones en canales compartidos» en el ca
so de que otros transmisores que funcionen sobre los 
mismos canales causen interferencias perjudiciales en 
las zonas de recepción de las transmisiones de la In
dia,

ITALIA
I

1« La Delegación de Italia ha aceptado considerables 
reducciones de sus solicitudes iniciales Con obje
to de facilitar el establecimiento del Plan bási
co y en previsión de un número de frecuencias-ho 
ras disponible inferior a 6 000, ~
Aunque dicho número ha sido considerablemente au
mentado» las necesidades de Italia no quedan satis 
fechas del todo.
Por consiguiente» Italia se reserva el derecho de 
presentar en la próxima Conferencia de Radiodifu
sión por Altas Frecuencias nuevas solicitudes que 
correspondan a sus necesidades.

2c La Administración italiana se reserva el derecho 
de ado bar las medidas necesarias para garantizar 
la buena recepción de sus transmisiones efectuadas 
sobre frecuencias compartidas» en el caso de que 
las protecciones efectivas de dichas transmisiones 
en las áreas de recepción designadas resultaran in
feriores a las previstas en el Plan.

II
La Delegación de Italia lamenta tener que re

servar su posición con respecto a la decisión de la 
Asamblea Plenaria del 31 de marzo de aplicar filtros



de pasa bajos a los transmisores en caso de que éstos 
produzcan interferencias perjudiciales a las emisiones 
hechas en canales adyacentes»

PORTUGAL

I
La Delegación de Portugal declara formalmente 

que no puede considerar definitivas las asignaciones 
hechas a Portugal en la banda de 11 Mc/s, debido a que 
unos programas que para dicho país son fundamentales, 
fueron suprimidos en el Plan básico.

La Delegación de Portugal hace todas las reser* 
vas en lo que se refiere a su aceptación de las demás 
fases del Plan, en el caso en que no se asignaran las 
horas necesarias para la realización de dichos progra
mas»

II
La Delegación de Portugal se reserva el derecho 

de tomar todas las medidas necesarias para asegurar la 
eficiencia de sus transmisiones en el caso en que unas 
transmisiones de países no signatarios provocaran in
te ferencias perjudiciales para los servicios de radio
difusión del Portugal, a condición de que estas cedi
das no afecten la radiodifusión de los países que for
man parte del Acuerdo.

PORTUGAL Y COLONIAS PORTUGUESAS
Las Delegaciones de Portugal,y de las Colonias 

Portuguesas se reservan el derecho de cambiar y compar
tir, recíprocamente o dentro de sus propios servicios, 
las asignaciones no compartidas que estén previstas en 
©1 Plan básico, y de modificar las áreas respectivas 
de recepción, de acuerdo con las necesidades de la ex
plotación, a condición de tomar todas las medidas ne
cesarias para no causar interferencias perjudiciales a 
la radiodifusión de los países interesados.
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PROTECTORADOS FRANCESES DB MARRUECOS Y TUNEZ

La Delegación de los Protectorados franceses de 
\rruecos y Túnez subraya que las asignaciones previstas 

para Túnez en las bandas de 6 y 7 He/s no le permiten ex
plotar convenientemente su radiodifusión interior.

Sugiere a la C.T.P. que remedie esta situación te
niendo en cuenta las modificaciones .que le presentará la 
Administración tunecina y que quedaran dentro del cuadro 
del es/ va general de distribución del Plan básico.

BBUFO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E 
ÍHLAHDA DBL KORTE ~ J

I

Al aceptar el Plan de México como modelo para que 
lo utillc. la Comisión Técnica del Plan al establecer los 
planes paia las otras estaciones y fases del ciclo solar, 
la Delegación del Reino Unido llama la atención de la 
Comisión Técnica del Plan hada algunos de los compar
timientos que no se consideran satisfactorios.

Por ejemplo, en el canal 1 de la banda de 11 Mc/s, 
desde 0500 a 0900 TMG (Reino Unido, Georgetoun, comparti
do con Oeste de la Uá S); eh el canal 2h de la banda de 
9 Me/s desde las 1^00 a las 1700 TMG, (Reino Unido compar 
tido con India).

La D alegación del Reino Unido llama también la 
atención de la Comisión Técnica del Plan hacia lo inade
cuadas ̂ que son las asignaciones hechas a los servicios 
del Reino Unido en las bandas de 17 y 15 Mc/s, y recuerda 
que las cifras mínimas que estamos dispuestos a aceptar 
en estas bandas seguirán siendo 59 y 6o frecuencias-horas«•a wononf o
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I
La Delegación del Reino Unido se reserva el de

recho de cambiar y de compartir, recíprocamente o den
tro de sus propios servicios en el Reino Unido y en las 
estaciones relevadoras de Singapore y Georgetown. las 
asignaciones no compartidas que se le han concedido en 
el Plan básico, y de modificar las respectivas áreas 
de recepción de acuerdo con las necesidades del servi
cio . a condición de que se tomen todas las medidas nece
sarias a fin de evitar interferencias perjudiciales para 
la radiodifusión de los países interesados, de conformi
dad con el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlan
tic City o con el Acuerdo de México sobre la Radiodifu
sión por Altas Frecuencias*

III
La Delegación del Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte considerando impracticable para 
cualquier país comprometerse a respetar las normas téc
nicas que aparecen on los párrafos 1*+ - 23 del Capítulo 
II del Preámbulo del Plan, que forma parte integrante 
del Acuerdo* reserva su posición con respecto a las dis
posiciones ae dichos párrafos*

IV
La Delegación del Reino Unido, en nombre de la 

autoridad que controla la Zona Británica de Ocupación 
de Alemania, se encuentra en la imposibilidad de acep
tar la asignación de frecuencias hecha a dicha zona* 
Primero, el número de canales-horas asignado en el pro
yecto de plan es muy inferior al número que se solicitó, 
y es claramente inadecuado. Segundo, los siete canales- 
horas asignados a la Zona Británica ae Ocupación de Ale
mania, es inferior al 2%  del total de canales-horas 
asignado para las cuatro zonas de ocupación.

En consecuencia, la Delegación del Reino Unido 
debe reservar su posición respecto ai uso de altas fre
cuencias para la radiodifusión en la Zona Británica de 
Ocupación de Alemania0
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CONFEDERACION SUIZA

Suiza acepta el Plan de México en su conjunto y 
a modo de ensayo, con la siguiente reserval

Varias posibilidades de compartimiento en las - 
bandas de 9 y 11 Mc/s parecen tener -un carácter experi
mental y tal vez necesiten ser examinadas de nuevo, - - 
cuando el Plan haya entrado en vigor*

TERRITORIOS DE ULTRAMAR DE LA REPUBLICA FRANCESA Y 
TERRITORIOS. ADMINISTRADOS COMO TALES

La Delegación de los Territorios de Ultramar de 
la República Francesa se reserva el derecho de transfe
rir las frecuencias de un Territorio de la Unión Francg 
sa a otro, a condición de que estas modificaciones no - 
ocasionen ninguna interferencia perjudicial a los paí
ses que las'comparten.

m sm

lo La Administración de Turquía se reserva el derecho - 
de tomar las necesarias medidas para asegurar la bug 
na recepción de sus transmisiones efectuadas por me
dio de canales compartidos, en caso de que otros em¿ 
sores que trabajen en los mismos canales, causaran - 
interferencias perjudiciales en las áreas de recep
ción de las emisiones turcas.

2® La Administración de Turquía reserva su posición - - 
respecto a la decisión de la Conferencia para apli
car filtros de pasa bajos. Sin embargo, se esforza
ré por tenerlas en cuenta, en la medida de lo posi
ble, sin comprometerse por ello incondicionalmenteo
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R E S O L ' Ü C  1.0 H E S

1.
RESOLUCION dirigida al Consejo Administrativo de la. Unión, 

relativa-al I.F.R.B.

La Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México estima que es necesario, para la eficaz aplicación 
del Plan de Asignación de Altas Frecuencias de México, solicitar del Consejo Administrativo de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, se sirva tomar todas las disposiciones 
convenientes, incluso las de orden económico, para que elI.F.R.B. tome a su cargo la aplicación del dicho Plan, de acuerdo con la lista de funciones que figuran en el Anexo 1 del Acuerdo, den;tro del marco del Convenio y del Reglamento 
de Atlantic City y de los acuerdos referentes a la radiodifu
sión por altas frecuencias.

Si el Consejo Administrativo informa que juzga imposi
ble observar esta Resolución, la próxima reunión de la Confe
rencia de Altas Frecuencias estudiará la solución que deba recomendarse.

2.
RESOLUCION relativa al Presupuesto de la C.T.P.

\

"La Asamblea Plenaria, visto el Informe de la Comisión
de Presupuesto, (Documento No. 871)

resuelve por unanimidad
1. Aprobar el presupuesto provisional para la organización 

de los servidos de la Secretaría de la C.T.P., en la forma indicada a continuación bajo el título "Presupues- to provisional de la C.T.P.M.
2. La C.T.P. creará un Grupo de Control del Presupuesto, el 

cual sobre la base de experiencia práctica, revisará el presupuesto provisional aprobado en México, con el fin 
de presentarlo en su forma definitiva al Consejo Adminis
trativo para su aprobación.
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3. Los gastos que ocasione la Secretaría de la C.T.P. serán sufragados, de acuerdo con los Reglamentos del Convenio 
de la U.I.T., por los países que directamente, o por apoderado, han participado en la presente Conferencia.

PRESUPUESTO PROVISIONAL DE LA C.T.P.
Detalle de los sueldos mensuales y de las dietas del 

personal de SecretaríaT^
Sueldos

mensuales Dietas

(x)
a 2.000.» fr.s 
a 800.» fr.s a 1.600.» fr.s 

10 Traductores a 1.300.» fr.s 9 Mecanógrafas a 700.» fr.s 2 Dibujantes a 900.» fr.s 
2 Técnicos a 1.000.» fr.s 2 Operadores a 900.» fr.s

aa
10 Traductores a9 Mecanógrafas a2 Dibujantes a
2 Técnicos a2 Operadores a

a 6.000.»3.200.»12.800.»13.000.»6.300.-1.800.»2.000.»1.800.»
315.-(7)

225.-220.»520.»55o.»

65.-U)

**0 personas 1*6.900.» 1.895.-
6.000.» -12 empleados subalternos
52.900.» 1.895.-

Promedio mensual: Sueldos: 
Dietas :
Total

53.000.» fr.s
58.000.» fr.s

111.000.» fr.s

(x) Las cifras de la primera columna representan un 
sueldo medio.



Detalle de los Gastos Generales por mes

1. Interpretación simultánea: alquiler delos aparatos, etc   6.000.- fr.s.
2. Alquiler-compra de máquinas de escribir 3*000.-
3. Servicio de reproducción mimeográfica(incluyendo el material dfe oficina,papel, pero no al personal)........  3*500.-
V. Servicio de Multilith (incluyendo mat§rial de oficina, papel, pero no al personal)......   5*000.-
5* Servicio l,photostatM................ 7*500.-
6. Instalación de las cabinas para la interpretación simultánea............  3*500.-
7 *  Material de oficina, etc............ 1.500.-

Total: 30.000.-
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Cálculo del total de gastos mensuales para la Comisión Técnica del Plan
1. Sueldos y dietas  ..............  111.000.- fr.s.
2. Oastos generales ..................   30.000*- fr.s.

1*H.000.- fr.s.
3. 15# para gastos diversos e imprevistos,comprendiendo eventualmente la renta

y el alquiler de los muebles de oficina, etc...........     21.150.- fr.s.
CALCULO MENSUAL TOTAL: 162.150.- fr.s.
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3o
aE^üCIM-rel&,tlm AJUJtecha y  lugar de la próxima reu—
MéR^^a^Cosfjyres£3^d&_R&^cías o

La Asamblea Plenaria,
considerandos

a) que en un telegrama No» 3lAj fechado el h de —  
abril, ol Secretarlo General de la Unión comunicó a los - miembros de ésta que le sería completamente Imposible a - 
la Secretaría General suministrar personal o sitio en Gi
nebra a cualquier nueva Conferencia, antes de primeros de 1950;

b) que es Indispensable que la segunda reunión de - 
la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias se retina con tiempo suficiente para permitir la terminación y aprobación del Plan de México que ha de saneterse a la Conferencia Especial Administrativa convocada para apro
bar la Lista Internacional de Frecuencias;

c) que el Gobierno italiano ha aceptado amablemente acoger a la próxima reunión de la Conferencia de Radiodi
fusión por Altas Frecuencias,

Recomienda por unanimidad al Consejo Administrativo*
l o  que la próxima reunión de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias se celebre en Italia, - en una ciudad cuyo nombre se comunicará oportunamen

te al Secretario General; y
2o que la fecha de ésta sea fijada por el Consejo Admi

nistrativo durante su cuarta reunión, teniendo en —  cuenta que los trabajos de la próxima reunión de la 
Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias - deberán terminar a fin de que el Plan de México pueda ser sometido a la Conferencia Especial Administra 
tiva encargada de la Lista Internacional de Frecuen
cias, antes de la clausura de esta última0
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